
 

 

 

 

ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA SELECCIONAR NUEVE 
PLAZAS DE AGENTES DE LA POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
ARANDA DE DUERO (BURGOS). 
 
 
 Realizada la valoración de la prueba de conocimientos tercero, del proceso de 
referencia, se otorgan las siguientes calificaciones: 
 
 

CAÑETE LOPEZ, FRANCISCO J.  6,17 

CUESTA MARTIN, RUBEN   8,15 

GONZALEZ REVILLA, VERONICA  6,75 

GONZALEZ TEMIÑO, HECTOR   7,62 

JUAN MARQUES, DIEGO   5,75 

PASCUAL PEÑARANDA, OLGA  5,75 

PEREZ JIMENEZ, FERNANDO   6,62 

PRIMO MUELA, IVAN    7,75 

PULIDO POZO, CARLOS   6,80 

YUSTA ANTON, DIEGO   6,27 

 
 
 El tribunal acuerda convocar a los aspirantes que han superado el presente 
ejercicio del TURNO LIBRE así como los de TURNO DE MOVILIDAD,  para realizar 
el reconocimiento médico para el día 22 y 23 de diciembre  de 2014, en el Centro 
Policlínico Aranda, sito en la C/ Antonio y Manuel Cebas, nº 1, bajo, de esta 
localidad, en los horarios que se indican para cada uno: 
 
      DIA  HORA 
 
AGUADO VALLEJO VICTOR  22  11 
VILA SALAZAR DANIEL   22  11,30 
 CAÑETE LOPEZ, FRANCISCO J. 22  12 
CUESTA MARTIN, RUBEN  22  16 
GONZALEZ REVILLA, VERONICA 22  16,30 
GONZALEZ TEMIÑO, HECTOR  22  17 
JUAN MARQUES, DIEGO   23  11 
PASCUAL PEÑARANDA, OLGA  23  11,30 
PEREZ JIMENEZ, FERNANDO  23  12 
PRIMO MUELA, IVAN   23  16 
PULIDO POZO, CARLOS   23  16,30 
YUSTA ANTON, DIEGO   23  17 
 
 
En relación con las reclamaciones presentadas por los aspirantes, el Tribunal 
acuerda respecto a cada una lo siguiente: 
 
 Con fecha 5 de diciembre de 2.014 se presenta en el Registro del 
Ayuntamiento de Aranda de Duero por D. Gustavo Tarrero Clemente con DNI nº: 
71.942.014-S y domicilio en C/ Marta Domínguez nº: 7 de Palencia CP 34004, escrito 



solicitando: “la revisión en su presencia del test correspondiente al primer ejercicio de 
la prueba de conocimiento para optar a las plazas de Policía Municipal convocadas 
por el Ayuntamiento de Aranda de Duero, por si hubiera habido algún error en la 
exposición o valoración de las preguntas”.  
 Reunido el tribunal calificador para la selección de nueve plazas de Agentes 
de la Policía Local del Ayuntamiento de Aranda de Duero en fecha 16 de diciembre 
de 2.014 en el edificio de la Casa Consistorial con el fin de dar contestación al escrito 
presentado por D. Gustavo Tarrero Clemente, ACUERDA: 

1. Convocar al interesado para el día 8 de enero de 2.015, a las 11 horas en la 

Jefatura de la Policía Local para que pueda examinar el examen solicitado. 

 

2. Hacer constar que en el día del examen, ni días posteriores, antes de la fecha 

de publicación de las notas obtenidas por los opositores, no se presentó 

alegación alguna por parte de estos a las preguntas formuladas en la prueba 

del primer ejercicio de conocimientos  de los que consta la oposición. 

 
 
 Con fecha 5 de diciembre de 2.014 se presenta en el Registro del 
Ayuntamiento de Aranda de Duero por D. Sergio Sevilla Foronda con DNI nº: 
71.153.161-Q y domicilio en C/ Vazquez de Coronado nº: 7 de Arroyo de la 
Encomienda CP 47195 (Valladolid) escrito solicitando: “ Revisión y copia del examen 
del ejercicio primero  realizado el día 1 de diciembre de 2.014 y plantilla de 
corrección utilizada por el tribunal  para corregir el examen, en la que se hace 
constar que respuestas se dan por buenas” 
 Reunido el tribunal calificador para la selección de nueve plazas de Agentes 
de la Policía Local del Ayuntamiento de Aranda de Duero en fecha 16 de diciembre 
de 2.014 en el edificio de la Casa Consistorial con el fin de dar contestación al escrito 
presentado por D. Sergio Sevilla Foronda, ACUERDA: 

1. Convocar al interesado para el día 8 de enero de 2.015, a las 11,30 horas en 

la Jefatura de la Policía Local para que pueda examinar el examen solicitado. 

 

Hacer constar que en  día del examen ni días posteriores, antes de la fecha de 

publicación de las notas obtenidas por los opositores no se presentó alegación 

alaguna por parte de estos a las preguntas formuladas en la prueba del primer 

ejercicio de conocimientos  de los que consta la oposición. 

 
 
 Con fecha 11 de diciembre de 2.014 se presenta en el Registro del 
Ayuntamiento de Aranda de Duero por D. Sergio Burgos Lobo con DNI nº: 
47.461.223-X y domicilio en C/ Los Pinos nº: 7, portal 11,  bajo 2 de Alcorcón CP 
29822 (Madrid) escrito solicitando: “prueba denominada como examen de 
conocimientos primero” 
 Reunido el tribunal calificador para la selección de nueve plazas de Agentes 
de la Policía Local del Ayuntamiento de Aranda de Duero en fecha 16 de diciembre 
de 2.014 en el edificio de la Casa Consistorial con el fin de dar contestación al escrito 
presentado por D. Sergio Burgos Lobo, ACUERDA: 

1. Convocar al interesado para el día 8 de enero de 2.015, a las 12 horas en la 

Jefatura de la Policía Local para que pueda examinar el examen solicitado. 



 

2. Hacer constar que en  día del examen ni días posteriores, antes de la fecha 

de publicación de las notas obtenidas por los opositores no se presentó 

alegación alaguna por parte de estos a las preguntas formuladas en la prueba 

del primer ejercicio de conocimientos  de los que consta la oposición. 

 
  Con fecha 11 de Noviembre de 2.014 se presenta en el Registro del 
Ayuntamiento de Aranda de Duero por D. Diego Juan Marques con DNI nº: 
71.505.869-L y domicilio en Avda. Los Escritores nº: 25 4º a de Ponferrada (León) 
escrito solicitando la revisión de los cursos presentados por el solicitante y no 
valorados por el Tribunal en la fase de concurso: 

 Reunido el tribunal calificador para la selección de nueve plazas de Agentes 
de la Policía Local del Ayuntamiento de Aranda de Duero en fecha 16 de 
diciembre de 2.014 en el edificio de la Casa Consistorial con el fin de dar 
contestación al escrito presentado por D. Diego Juan Marques, ACUERDA: 

 
Denegar su solicitud en base al ANEXO V letra A) Méritos preferentes párrafo 

segundo donde señala: “ Que los títulos, diplomas  o certificados deberán estar 
expedidos dentro de los cinco años inmediatamente anteriores a la convocatoria, 
por entidades públicas (Universidades, Ministerios, Policía Nacional, Guardia 
Civil, Comunidades Autónomas o Entidades Locales). 

 
Los cursos referidos por D. Diego Juan Marques están expedidos por una 

Asociación Profesional de Policías en particular y no por ninguna de las entidades 
públicas de las señaladas en la convocatoria. 

 
Los certificados están refrendados por el Presidente de la Asociación y no por 

ningún cargo del Ministerio del Interior como aduce el reclamante. 
 

 
  Con fecha 20 de Noviembre de 2.014 se presenta en el Registro del 
Ayuntamiento de Burgos por D. Daniel Vila Salazar con DNI nº: 53.171.484-S y 
domicilio en C/ Rio Ausin nº: 3 de Villariezo (Burgos) escrito solicitando la revisión 
del cómputo correspondiente a la valoración de méritos referidos a los servicios 
prestados en la Administración  

 Reunido el tribunal calificador para la selección de nueve plazas de Agentes 
de la Policía Local del Ayuntamiento de Aranda de Duero en fecha 16 de 
diciembre de 2.014 en el edificio de la Casa Consistorial con el fin de dar 
contestación al escrito presentado por D. Daniel Vila Salazar, ACUERDA: 

 
Que revisada la documentación presentada en su día, 29 de mayo de 2.014,  

por D. Daniel Vila Salazar no aparece en la misma ningún documento (toma de 
Acta de Posesión, Hoja de Servicios, etc) que indique los servicios prestados a la 
Administración por el solicitante.  

Si presenta en fecha 20 de noviembre un Certificado del Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro firmado por el Sr. Secretario del mismo en fecha 17 de 
noviembre de 2.014 en el que se computan los servicios prestados en el citado 
Ayuntamiento. 

 



De acuerdo con la Base Tercera letra g) de la Convocatoria de Bases y 
Programa para la provisión de nueves plazas de Agentes de la Policía Local del 
Ayuntamiento de Aranda de Duero procede la desestimación del mismo al 
haberse presentado fuera de plazo.  

 
 
 

  Con fecha 25 de Noviembre de 2.014 se envía por Correo Certificado 
Urgente al Ayuntamiento de Aranda de Duero por D. Carlos Pulido Pozo con DNI 
nº: 47.520.782-E y domicilio en C/ Alfonso XII  nº: 48, 4º B de Móstoles (Madrid) 
escrito solicitando la revisión del cómputo correspondiente a la valoración de 
méritos referidos a titulación académica del solicitante. 

 Reunido el tribunal calificador para la selección de nueve plazas de Agentes 
de la Policía Local del Ayuntamiento de Aranda de Duero en fecha 16 de 
diciembre de 2.014 en el edificio de la Casa Consistorial con el fin de dar 
contestación al escrito presentado por D. Carlos Pulido Pozo, ACUERDA: 

 
Que revisada la documentación presentada en su día, 28 de mayo de 2.014,  

por D. Carlos Pulido Pozo no aparece en la misma ningún documento referido a 
la titulación académica, amén del título de Bachiller necesario para el acceso a 
las  pruebas, que permita la valoración alguna  como mérito.  

Si presenta en fecha 25 de noviembre por correo certificado urgente una 
fotocopia compulsada del título de licenciado en Administración y Dirección de 
empresas expedido por el Rector de la Universidad Juan Carlos  de Madrid.  

De acuerdo con la Base Tercera letra g) de la Convocatoria de Bases y 
Programa para la provisión de nueves plazas de Agentes de la Policía Local del 
Ayuntamiento de Aranda de Duero procede la desestimación del mismo al 
haberse presentado fuera de plazo.  

 
 
 
 Con fecha 18 de noviembre de 2.014 se presenta en el Registro del 
Ayuntamiento de Aranda de Duero por D. Iván Primo Muela con DNI nº: 71.282.417-
N y domicilio en C/ Antonio García Martín nº: 1, 1º B de Burgos escrito solicitando: 
Revisión de la valoración de méritos profesionales dado que según estima el 
solicitante no se le ha considerado un Master Universitario Oficial de Prevención de 
Riesgos Laborales de 60 créditos. 
 Reunido el tribunal calificador para la selección de nueve plazas de Agentes 
de la Policía Local del Ayuntamiento de Aranda de Duero en fecha 16 de diciembre 
de 2.014 en el edificio de la Casa Consistorial con el fin de dar contestación al escrito 
presentado por D. Iván Primo Muela. Una vez revisada de nuevo la documentación 
aportada en su día por el solicitante y constatada la veracidad de lo manifestado por 
el mismo ACUERDA: 
 
 Acceder a lo solicitado y otorgar la valoración de un total de 2 puntos en el 
apartado de Conocimientos profesionales  a D. Iván Primo Muela. 
 
  
 Aranda de Duero, 18 de diciembre de 2.014. 
   El Secretario. 


